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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 
 

Medellín, veintiocho (28) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Oficio Nº 122 

Rad.  050003121001-2022-00126-01 (acumulado al 050003121002-2021-00127-00) 

 

EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO  

EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE ANTIOQUIA 

 

Dando cumplimiento al ordinal 3º del auto interlocutorio No. 246 del 22 de agosto de 2023, a través 

del cual se admitió la solicitud de restitución formalización de tierras promovida por EVELIO DE JESÚS 

ARISTIZÁBAL ARISTIZÁBAL y MARÍA OLIVA ARISTIZÁBAL ARISTIZÁBAL, se identifican con c.c 

No. 70.826.648 y 43.422.194, respectivamente,  a través de apoderado judicial adscrito a la UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS – 

Dirección Territorial Antioquia, bajo el radicado No. 050003121001-2022-00126-01 (acumulado al 

050003121002-2021-00127-00), y en los términos del artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, se ORDENA 

la suspensión de las actuaciones judiciales, notariales y administrativas, con excepción de los 

procesos de expropiación, de acuerdo con el literal c) del artículo 86 ibídem, que se adelanten en 

relación con los inmuebles que a continuación se describen: 

 

1.1. Identificación general Predio “El Molino” – ID 155300 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: Partiendo desde el punto 410380_1 
(2239252,47 m.N, 4769632,49 m.E), en línea recta en 
dirección nororiente hasta llegar al punto 410380_2 
(2239317,71 m.N, 4769696,26 m.E) con los herederos 
de José de Jesús Aristizábal Aristizábal, cerco al medio 
en 91.23 m. Continúa desde el punto 410380_2 
(2239317,71 m.N, 4769696,26 m.E), en línea recta en 
dirección suroriente hasta llegar al punto AUX 2 
(2239240,80 m.N, 4769776,23 m.E) con el río Calderas 
en 110.96 m  
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1.1. Identificación general Predio “El Molino” – ID 155300 

Área 
Georreferenciada 

1 Ha 8058 mts2  
ORIENTE:  Partiendo desde el punto AUX 2 
(2239240,80 m.N, 4769776,23 m.E), en línea recta en 
dirección suroccidente hasta llegar al punto 410377 
(2239172,82 m.N, 4769728,69 m.E) con Libardo 
Aristizábal, cerco al medio en 82.95 m.  
SUR: Partiendo desde el punto 410377 (2239172,82 
m.N, 4769728,69 m.E), en línea recta en dirección 
suroccidente hasta llegar al punto 410376 (2239136,04 
m.N, 4769609,53 m.E) con Libardo Aristizábal, cerco al 
medio en 124.71 m.  
OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 410376 
(2239136,04 m.N, 4769609,53 m.E), en línea recta en 
dirección noroccidente hasta llegar al punto 410380 
(2239183,38 m.N, 4769596,21 m.E) con Libardo 
Aristizábal, cerco al medio en 49.18 m. Continúa desde 
el punto 410380 (2239183,38 m.N, 4769596,21 m.E), 
en línea recta en dirección nororiente hasta llegar al 
punto 410380_1 (2239252,47 m.N, 4769632,49 m.E), 
con los herederos de José de Jesús Aristizábal 
Aristizábal, cerco al medio en 78.03 m. 

Calidad jurídica 
del solicitante 

Poseedor 

 

COORDENADAS 

PUNTO COORDENADAS GEOGRÁFICAS  COORDENADAS PLANAS 

LATITUD (° ' ") LONG (° ' ") NORTE ESTE  

410376 2239136,04 4769609,53 6° 9' 36,590" N 75° 4' 58,036" W 

410377 2239172,82 4769728,69 6° 9' 37,802" N 75° 4' 54,164" W 

410380 2239183,38 4769596,21 6° 9' 38,129" N 75° 4' 58,475" W 

AUX 2  2239240,8 4769776,23 6° 9' 40,022" N 75° 4' 52,626" W 

410380_1 2239252,47 4769632,49 6° 9' 40,383" N 75° 4' 57,304" W 

410380_2 2239317,71 4769696,26 6° 9' 42,516" N 75° 4' 55,238" W 

 

1.2. Identificación general Predio Innominado – ID 1078064 

Departamento Antioquia Descripción de Linderos: 
NORTE: Partiendo desde el punto 410371-2 
(2238904,22 m.N, 4769458,97 m.E), en línea recta en 
dirección nororiente hasta llegar al punto 410372 
(2238932,18 m.N, 4769501,32 m.E) con Humberto 
Aristizábal, camino real y cerco al medio en 50.75 m.  
ORIENTE:  Partiendo desde el punto 410372 
(2238932,18 m.N, 4769501,32 m.E), en línea recta en 
dirección suroriente hasta llegar al punto 410372-1 
(2238911,11 m.N, 4769516,91 m.E) con Libardo 
Aristizábal, cerco al medio en 26.22 m. Continua desde 
el punto 410372-1 (2238911,11 m.N, 4769516,91 
m.E), en línea quebrada que pasa por los puntos 
410372-2, 410372-3 en dirección suroriente hasta 
llegar al punto 410373 (2238879,75 m.N, 4769556,9 
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1.2. Identificación general Predio Innominado – ID 1078064 

m.E) con Javier Aristizábal, drenaje al medio en 66.85 
m.  
SUR: Partiendo desde el punto 410373 (2238879,75 
m.N, 4769556,9 m.E), en línea recta en dirección 
suroccidente hasta llegar al punto 410375-1 
(2238861,76 m.N, 4769518,12 m.E) con Herederos de 
Juan Antonio Aristizábal, drenaje al medio en 42.75 m. 
Continúa desde el punto 410375-1 (2238861,76 m.N, 
4769518,12 m.E), en línea recta en dirección 
suroccidente hasta llegar al punto 410371 (2238852,32 
m.N, 4769470,3 m.E) con Humberto Aristizábal, cerco 
al medio en 48.74 m.  
OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 410371 
(2238852,32 m.N, 4769470,3 m.E), en línea quebrada 
que pasa por el punto 410371-1 en dirección norte 
hasta llegar al punto 410371-2 (2238904,22 m.N, 
4769458,97 m.E), con Edwin Aristizábal, camino real 
al medio en 54.12 m. 

 

COORDENADAS 

PUNTO COORDENADAS GEOGRÁFICAS  COORDENADAS PLANAS 

LATITUD (° ' ") LONG (° ' ") NORTE ESTE  

410371 2238852,32 4769470,3 6° 9' 27,335" N 75° 5' 2,529" W 

410371-1 2238871,05 4769461,07 6° 9' 27,943" N 75° 5' 2,831" W 

410371-2 2238904,22 4769458,97 6° 9' 29,023" N 75° 5' 2,904" W 

410372 2238932,18 4769501,32 6° 9' 29,939" N 75° 5' 1,530" W 

410372-1 2238911,11 4769516,91 6° 9' 29,255" N 75° 5' 1,020" W 

410372-2 2238907,92 4769523,58 6° 9' 29,152" N 75° 5' 0,803" W 

410372-3 2238897,56 4769514,69 6° 9' 28,813" N 75° 5' 1,091" W 

410373 2238879,75 4769556,9 6° 9' 28,239" N 75° 4' 59,715" W 

410375-1 2238861,76 4769518,12 6° 9' 27,648" N 75° 5' 0,975" W 

 

Atentamente, 

Firmado Electrónicamente 

HERNANDO TAMAYO ÁLVAREZ 
Secretario 
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